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Condenarona 10 años y un día 
de cárcel a hombre por abusos 
sexuales reiterados en Los RÍOS 
FISCALÍA. Los hechos afectaron a tres mujeres adultas en las comunas de Máfil y 
Los Lagos. La pena deberá cumplirse de manera efectiva, sin beneficios. 
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1] Tribunal de Juicio Oral 

E en lo Penal de Valdivia 

condenó ayer a un hom- 

bre adulto a la pena de 10 años 

y un día de cárcel, luego deaco- 

ger la acusación presentada 

por la Fiscalía Regional de Los 

Ríos por reiterados delitos de 

abuso sexual cometidos con- 

tra tres mujeres adultas en las 

comunas de Máfil y Los Lagos. 

La sentencia puso fin a un pro- 
ceso investigativo que permi- 

tió acreditar la ocurrencia de 

los hechos y establecer la res- 

ponsabilidad penal del acusa- 

do porilícitos registrados en 

distintos momentos. 

Durante el juicio oral, el Mi- 

nisterio Público expuso antece- 

dentes que permitieron demos- 

trar que los abusos ocurrieron 

en diversas oportunidades en- 

tre los años 2016 y 2020. Según 

se estableció, las conductas de 

carácter sexual sellevarona ca- 

bo cuando las víctimas se en- 

contraban dormidas, situación 

que las dejaba en una condi- 

ción de total indefensión, sin 

posibilidad de oponerse alos he- 

chos. Este contexto fue conside- 

rado clave por el tribunal al mo- 

mento de resolver la condena. 

RECONOCIMIENTO A LAS 

VÍCTIMAS 
En su resolución, el tribunal 

puso especial énfasis en los re- 

latos entregados por las tres 

víctimas, destacando la cohe- 

rencia de sus declaraciones y la 

manera en que estas se mantu- 

vieron firmes y consistentes a 

66 
El tribunal valoró 
el testimonio de las 
tres víctimas, desta- 
cando su participa- 
ción constante en 
el proceso penal y en 
las distintas pericias 
desarrolladas en la 
investigación...” 

Sandra González 

Fiscal de Los Ríos. 

lo largo de todo el proceso in- 

vestigativo y judicial. El fallo re- 

levó no solo la claridad de los 

testimonios, sino también la 

disposición permanente de las 

afectadas a colaborar conla in- 

£ 
años se extendieron los 
hechos, periodo en el que el 

tribunal dio por acreditados 

los abusos sexuales. 

vestigación, aspecto que per- 

mitió reconstruir los hechos y 

darles sustento probatorio. 

Sobre este punto, la fiscal 

Sandra González explicó que 

este compromiso fue determi- 

nante para sostener la acusa- 

ción presentada por el Ministe- 

rio Público y avanzar hacia una 

condena, especialmente en una 

causa compleja que requirió un 

seguimiento prolongado. 

CUMPLIMIENTO DE LA PENA 

La persecutora calificó el fallo 

como satisfactorio para el Mi- 

PRENSA FISCALÍA DE LOS RÍOS. 

  

EL CONDENADO COMETÍA LOS DELITOS APROVECHANDO QUE LAS VÍCTIMAS SE ENCONTRABAN DORMIDAS. 

nisterio Público, explicando 

que la pena se encuentra den- 

tro del rango solicitado en la 

acusación. Además, subrayó 

que, debido a la extensión de la 

condena, el sentenciado debe- 

rá cumplir la pena de manera 
efectiva. “Una pena de 10 años 

y un día implica cumplimiento 

efectivo, no pudiendo el impu- 

tado acceder a beneficio algu- 

no”, enfatizó la fiscal. 

Desde la Fiscalía Regional 

de Los Ríos destacaron que es- 

ta condena reafirma la relevan- 

cia del rol de las víctimas en el 

proceso penal y el valor proba- 

torio desus declaraciones en la 

persecución de delitos sexua- 

les, especialmente en contex- 

tos donde las víctimas se en- 

contraban en una situación de 

especial vulnerabilidad. “4   

  

LOS PROCEDIMIENTOS HAN SIDO REALIZADOS POR PERSONAL MUNICIPAL. 

Municipalidad ha cursado 
noventa y tres citaciones 
por comercio ambulante 
PROCESOS. Son parte de fiscalizaciones 
realizadas entre diciembre y enero. 

nel marco de la tempo- 

E rada de verano y del au- 

mento del uso de los es- 

pacios públicos, la Municipali- 

dad de Valdivia ha intensifica- 

do las labores de fiscalización 

al comercio ambulante no au- 

torizado, cursando 93 citacio- 

nes durante los meses de di- 

ciembre y enero, principal- 

mente en el sector de la Costa- 

nera y su explanada. 

Estas acciones forman par- 

te de un plan de control sosteni- 

do que se despliega cada vera- 

no, considerando la alta afluen- 

cia de visitantes y la necesidad 

de resguardar el uso adecuado 

del espacio público, especial- 

mente en zonas de alto flujo 

peatonal y turístico, labor que 

es desarrollada gracias al signi- 

ficativo aumento de personal 

fiscalizador que aplica el muni- 

cipio desde 2022 y el apoyo de 

las instituciones que tienen in- 

jerencia en la materia. 

A esto se suman las gestio- 

nes realizadas para disminuir 

en más de un 70% los permisos 

que se otorgaban antes de 

2022 y también las capacitacio- 

nes que se han efectuado para 

buscar la formalización de co- 

merciantes. 

Desde la casa edilicia expli- 

caron que la fiscalización se 

enfoca en el comercio ambu- 

lante no autorizado, diferen- 

ciándolo del comercio que sí 

cuenta con permiso munici- 

pal. En este último caso, se rea- 

lizan controles habituales, con- 

tribuyendo al orden del espa- 
cio público y reconociendo 

que se trata de comerciantes 
que postularon a un proceso 

de selección y pagaron los de- 
rechos correspondientes para 

ejercer su actividad en secto- 

res habilitados. 

Junto con las citaciones cur- 

sadas, durante este periodo 

también se han desarrollado 

operativos de decomiso de es- 

pecies, según corresponda, en 

el marco de la normativa vigen- 

te. Estas labores han sido apoya- 

das por patrullas mixtas, confor- 

madas por inspectores munici- 

pales y personal de Carabineros, 

fortaleciendo el resguardo y la 

seguridad durante los procedi- 

mientos de fiscalización. (43 

Imputado que robó tras quedar libre ahora seguirá en prisión preventiva 
EN VALDIVIA. Se le consideró un peligro 
para la seguridad de la sociedad. 

urante la jornada de 

D ayer la Corte de Apela- 

ciones de Valdivia con- 

firmó la prisión preventiva de 

un imputado formalizado por 

la Fiscalía Regional de Los Ríos 

por robo con fuerza en lugar 

habitado en grado frustrado, 

luego de rechazar el recurso 

presentado por su defensa. La 

medida se mantendrá mien- 

tras continúa la investigación. 

LOS HECHOS 
El imputado fue detenido en 

flagrancia el 22 de enero de 

2026 por personal de la Briga- 

da Investigadora de Robos de 

la PDI, tras ser sorprendido al 

interior de una vivienda de la 

Villa del Rey, en Valdivia. Se- 

gún los antecedentes expues- 

tos, el sujeto ingresó al inmue- 

ble mediante escalamiento con 

la intención de sustraer espe- 

cies avaluadas en cerca de un 

millón 500 mil pesos. 

LA AUDIENCIA 

Durante la audiencia, la defen- 

sa argumentó que no se trata- 

ba de un inmueble habitado, 

señalando que el ingreso se 

habría producido solo en un 

sector habilitado como gim- 
nasio. Sin embargo, la Fisca- 

lía presentó registros de cá- 

maras de seguridad y especies 

recuperadas que acreditaron 

elacceso a dependencias resi- 

denciales, lo que fue acogido 

por el tribunal. El abogado de 
la Fiscalía de Los Ríos, Felipe 

Martínez, explicó que la Corte 
consideró necesaria la pri- 

sión preventiva para resguar- 

dar la seguridad de la socie- 

dad, teniendo en cuenta ade- 

más que el imputado cometió 

el delito apenas 20 minutos 

después de quedar en libertad 

tras otra audiencia judicial.c4 
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COMETIÓ OTRO DELITO APENAS 20 MINUTOS DE QUEDAR EN LIBERTAD. 

PRENSA FISCALÍA DE LOS RÍOS. 
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